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fWm 8E SOSfóiPCiÜS Tarifa d ss«eretone»¿j&a ayas, órdenes y aaiunoioB qtie hayan de insertar»»

K&lo»BoiiTWJa offioi*LSBse han de mandar al Jefe Fo-
Wáso respectivo, por cayo condneto se pas&rAn iJo*
iéiístaa 4a los maaeioaados periódicos.

(iMlWta 9a CUAIS!!3í 288 .,
ffís p¡s?íllefe ¿atlas las da**, aseste* \u25a0»• dasilacas.

-=®t=-

Sa este capital, llevtao á domicilio, ¿'50 peeatsg oieBStiale» anticipadas;
íven de ¿Tfe, ?'5O ases, 10*60 al trimestre, 21 «1 «ci&estre y 42 por nnaño'

Se a4miten «ísícripsiones en Macbid, en 1» Administración del Bclstik,
«alie del Aimlracíe, 15, bajo,—Fuera de esta capital, directamente por mediode carta a laAdministración con inclusión del impertí del tiempo de abonoen letra le fácil 'sobro.

Acnacioa oficiales d« pajjo, Uce» 6 íracciéi. O'SOpine

Id, particnlaree, id. id. id,

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE Numero suelto, 50 céntimos.

Pmrtm otioimí del Beñor don Lnis Ceferine Sauz Mata- I 95, Marcelino Barrio Robles, Inútil. 365, Pedro Rabio Romero, se devuel-moros (vicepresidente da la Comisión j ídem id. id. ve el expediente para su ampliaciónprovmcial) y mu asistencia de los sano- j 97, Jaíián Garda Muñez. soldado oan- 266, Jef>é Veiga Díaz, inútil: eontinúares vocales faoultaiivesD. José de Urru- j dioional onmprendido en el oaao primero exoluída temporalmente
tía de Oaatre y D. Justo Gavaldfi faélel- iartículo 87. 270, David Eriales Ugerte, soldad»da y aprobada el sota de la aaterior. íoo, Daniel Martínez Moleré, id. Ídem oondioional oomprendido en el ooso se-Aota seguido la Cetnfeian procedió al ¡segunde 87. ganda art. 87
juiciode exaepaiaoes y olasifioaoión de j 104, Luis Dalgade Orozoo, inútil,oon- 272, Laureano Castilla Gómez, ídemmazos dei actual reamplazo yrevisión de Itinúa exoluído temporalmente. idem primero art 87
ano* anteriores, ebteniendo el siguiente | 108> Joaé Mar

,
a Part¡erra Pém idem 277, Emilio Vega Burgos, id.id.pri-«sultade: ! idem id.id. mero id.

Reemplazo de 1909. -Revisión 116, Felipa Toribio Saloedo, se devuel- 283 ' G<"»<»™<» Garoía Prieto, talla
Palaoie < ve el expediente para su ampliaoién. 1<520; 0(}ntinúa excluido temporalmente .

6, Manual Pérez Rodríguez, inútil;i 120, Julio Ibánez Martín, inútil,oon- 284' Giril°F«rers Gudérrez, inúsil;
oonsioúa exoluítia temporalmente. j tinúa temporalmente idem 'd< id-

1*Anastasio Domínguez, talla 1-524; | 122> j,sS Rnte BQ d8va9lve A jjStnttag. Valdepeftas Antón, talla

l^Ramin Radrig, Andrés, soldado |iTZZZZT^B^o,
a. ,i?' del **">

oradUoionil comprendido 9li el caso sa- ¡útii,oantinúa excluido temooralraante S?
°

A

<>D
t
tinaa 6X3la!d9 ««npartlmente.

guodo dal art. 87. t«, Antnnia »#„_.,„ Aa vi1 ni 351, Aián Gregorio Alonso da Armi-
20, José Cabalier* Escalada, inüül; ? »° G™«**' **»^° «° -onoci

m»ti.a« excluí*, temporalmente 134. Orisant, Fernández Avila Diego, mi8Dt°-

¡ £SlSLK£riíí t ;rSTÍTS 0Dmpr9Ddidü enel ~-^-'

11? 8?" , 14°'
R fa:1<le

'
a RÍVa Tab3ada « S9 de" hab; ""*•''\u25a0 *™*™a-

tote d talla
' P " VUHVH? exfBdi"nte í>ar» \u25a0» <"noüaoón. 176, R.faol Gaadullo Vivar, saldad.

m, Aoge.B^Mo,.8ia, soldado en ¡J^STJ^SSZXL ZtÍTr^^
"
-
""Pri'

I d
~

1
87n>Prandldo 8Q el°-P'im^ iWd.Mar, 87. 177, ciemeote Cuesta García, idem id.

II.N*msoH,™de la Iglesia, ta- I bB" Tfí'«W*

rj Ha 1^4; cntinúa exoluídoiempóral- j soldada J^J^^^^Sr
ta

' . :osndiaiaqal oomprandido on el caso sex 193, Fior ntiao AparicioSalamanqués,48, Agustín dal Rí* Ortega, soldado \ to urt. 87. Inútil,oenUuú, excluido temporalmente!
oon uojonal comprendido en el oaso pri- 1 167. Antonio Costa HernSndez, se da- 197, Román Oriaga Sáez, reclámese

j mero del art. 87. 5 vuelva el espediente para su ampliación, certificado ie existencia bl Manioomia49, G«za!a Arias MoratiHa, inútil;! 188, Mélolnz Lóp« GíqzSI-z, soldada de Ci-mpozuelos.
ooat«nú< exoiuído temporalmente. '

oondioioael lomprandida en el oaso se- 204, Maroalino Santos Garoís, soldado55. Manud R .dríguaz Teres, soldada ; gando <rt. 77. condición»! comprendido en el caso pri-
oendioional comprendida en eloaso pri- ; 205, Julián CHega Lsbraniaro, sóida- m«ro, art. 87.mero dal art. 87. jdo por hsber ebtenüa U tallí da 1<551. 206, Antoni" Semoano Rojas, idem id,56, Florentino Mareno Moreno, idem 216, Aatonio Nieto G*t,iiútil;oonti- segundo, art. 87.Id°™ P?imf°id-

f núa eX,lnído temporalmente. 212. Faderiot, Guijarro Amigo, tsllabb, Aogel López López, inútil; oonti- 225, Antonio Llórente Cutiérrez, pan ! l'54O; continúa sxoluído temporalmentenm.exalalda temooralmento. diente de talla. 1 215, Rnperto Vedio San Miguel, pen-74, Ramón Marmol Agudo, soldado ¡ 235, Luis Pames Damón, pendiente |diente de reconocimiento,
oondicional comprendido en el oaso se- j de reooriooimiento. 221, Gregorio R^dríguaz Cañamaro,
gtmda art. 87. 212, Eladio Garoía Fernández, saldado } talla i'514; oontioúj exoluído temporal

77, José Orísz Ditnlnguaz, se devuelve Icondicional oomprendido en el oaso se- « mente,
el expediente para su ampliación. gundo art. 87. J 223, Isidoro López Garoía, soldado82, Psdro Tejaior Faruández, talla 247, Hilaria Niño Pérez, tella 1'541; osndioional o^mprendiio en el oase sa-I'o29; iDÚtil, osntinúa exoluíJo tempo- oontinúa excluido temporalmente. [ gundo, ert. 87.ralmeDte 249, Luis Sánchez Aguirre, soldado

'
237, Isidro Gómez Gari, idem id. se-85, Luía Garoi= de la Psz, talla l'52a; oandieional oomprendiaa en el oaso se- : gundo, art 87.

osntinúa exaluído temperalmante. ¡gundo art. 87. I 269, Domingo Vidaaias Sspúlveda, ta-

S. M.el Rey don Alfonso XII(que
Dios guarde), continúa en San Sebas -
tián, sin novedad en su importante
salud.

De igual beneficio disfrutan S.M.la
Reina doña Victoria Eugenia y Sus
Altezas Reales el Príncipe da As-
turias é Infantes don Jaime y doña
Beatriz y demás personas do la Au-
gupta Real Familia.

oipdtícjon mnuu de uim
La Diputaoión pr;vinoial, en sesión de

\u25bceintioinoo de Janin último, ha soordado,
en cumplimiento de lodispuesto en elar-
ticule veintinueve dal Real decreta de
veintiséis da Abrilde mi! noveoientos,
secar á pública subasta elservicio da ex-
trao oióo de sobrante da comida en el
Hospicio de esta corte, hasta treinta y
uno de Diciembre de mil noveoiantos
once, cuyos pliegos de condiciones es-
tarán de manifiesto en la Seoretería de
esta Corparaoión, Seooión de Baa¡ fioaa
oía, de daoe á dos de la tarde, durante

—
Bevisién

Palaoio

reía Moreno, soldado por

los diez días siguientes el en qaa *?« pn-

I bliqae este anuncia en el B>.,etin Ofi-
k Ojal da ¡a provincia, para qua ea dicho

plazo puedan presentarse oontra los rais-
\u25a0 m<js las reclamaciones que orean prooe-

|, dentas; adviríiéndase que, trcnsearrHo
\u25a0 diaho plazo no se admitirá redamación

alguna.
Madrid veintidós de Julio da miinove

cientos diez.
El secretario,

S. Viñals.
(E.— 292.)

\u25a0II MUTA DI MOMIOTO
Sesión de 4 de Junio de 1910

Señores que asisties-sE: S3nz MatEtna-
res (presidente), Hita (vicepresidente),
Campoa, López Oísvida Cavanna, Arroya
yMondara.

Abigrts !a sesión á las cobo y rcsdía en
punto d ila mañana, bajo la presidencia
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Ha 1*523; continúa axoínida temporal-
mente.

í por lo oual si, no es posible aumentar ¡miento en revisión del moza Juan Giróla
i6Bta numera, es lóg'oo na esté permití- | Martín, cútn, 344 del distrito de laLati-
> do disminuirle; - na para el reemplaza da 1907, de oonfor-

Ooüsidarand® que este oriterio debe > dsd can la Rsal orden de 17 de Junio de
sustentarse por la Coráis ón, en tanto que i1905.
la superioridad no determina expresa- | Previamente se hizo constar por loa oomi- :
mente lo contrario, sin que ea la jaris- í sionados que en representación de los pue- j
prudencia ex«minad« se registre dispo- |Dloa ydistritos para hoy citados concurren
sioién slgaaa que faoulíe para modificar j á e9te aoto> Ia ;dentidad de lo8 mozoa> pa.
la olasifioaoión defínitivs, la Comisión [ dre8 y hermanoa 8ujeto3 á re30nooimiento y
aoorcio aeoUrar al exoras«.d.9 mozo, ex- i. „ ,, _\u25a0 ,, ¿. ,'»„.,„.. .. Á

, ... S talla á los efectos del artwulo 129 del Regla-
oluiasi temperalmente ysujeto a dos re- I
vi8i0ri98, votands en aantra al Sr. Cavaa ment0> 8ia que 9e form'llare 80bre e3te Par "

na, si oual hace oonstar 1» sigaieate: ¡ tioillar«olamaeión algana.

Qai ea su opinión y ssgún lo disputa- Igualmente se instruyó á los interesados

to ea la R. O. de 8 de Enera de 1904 j desuderaoho á recurrir en loa casoa pro-

|(C. L.núi!. 9) Gaceto núm. 10 —sn cuyo j cedentes ante la Superioridad en los íérmi-
últimG párrafs ea dioe.

—
cSalvo filoaao nos yplazos que la ley establece.

previsto aa el cúm. 2.° del ar t. 80 da lo Con locual se dio por terminada la sesión,
ley y le que expresa el art. 125 del Re- extendiéndose lapresente acta que firman el
glamente; y qna eon arreglo a! art. 131 settor presiden te ydemás vooalea conmigo,
del mismo, la resolución de Ww fao.lta- elgecrQtario de que secretarÍ0itivas, e en su caso, de! Tribunal medios _. . v.
del distrite, es ejecutiva, y por la tanta
á ella tendrá qua atenerse la Cemísión
para diotar su taita.»

Asimismo aoordó la Csmisién ififar-
mí»r al iluatrísims señor direotor gene-
ra! de Administración, oon develuoión
de la instancia del mezo Juao García
Gómez, en la que solicita se la cooosp- Ei8Psaái^ da la riqu9za rú>Hoa da
tú* oeraa úti! para el servicio militer; 9sta vil!a' Para el P^xima eíaroioio de
qü8 si referido mez9 faé sorteado oob el 1911 ' se encentra de manifieBto al pú-

número 41 en Colmenar Vi^jo para el b!iao m la Swaíaría d9 gste Ayusta^

reemplBZo de 1908 y declarado inútil ) miafe' P op térmi3° da W™* díaa ' Pa "

temperel en dicho año y en el de 1909; \ mmr raalaaiaoienes.

m.s al practicar la revisión da este de- Tor^jóa de Atám, 13 de Jaoio de
feote en 4 da Majo último, resultó oom- i 1910 ~Ela!oald9

-
baquía FarnáadM.

proberss, o<íibo ea sños antsrieres, el
padeoimiante da hernia, eontinunnd»,
por tactí-, en la misma situación da ex-
oiaíde temporalmente, oon arreglo al
número 1.° del ertíoulo 83 de la lay.

O!LECCIÓN

277, Gumersindo Díaz Charlo, soldado
cendioiana! oomprendido eu el oaso su-
gundo, art. 87.

DEL

Seryicio Igronómico-catastral
283, Ventura Luis Rodríguez Gemen-

dio, idem id, segundo, art. 87.
289, Viosota Gil Alvarez, ídem id. pri-

OE M
•DRID

Avance Catastral de la riqueza rústica
mero, ert. 87 CBOZ^S DE LAPIERRA

299, D mingo Salas Qa*?r«l, soldado
ooodioioaal o^mpreüdiáo en el caso se-
gundo art. 87.

La Dirección general de Contribuciones
Impuestos y Rentas, ha dispuesto acuerdo en

310. J sé Navarro MiohnR, ex jgpíafido
oon arreglo a! oss© prim ro del art. 88.

de 12 de Octubre de 1905

1.° Que en la formación de los Registros

fiscales de la propieda-i rústica no se tendrá312, Manuel Gfelda Graois, soldado per
haba? obtbitido le talla de 1554 vas. en cuenta ninguna exención que no esté re-

326 Aateui Sánchez C«r a, idu'.i¡; conocida por autoridad conopetenta, según lo
oentirúa excíaído íemcorslmeníe prevenido -n el artículo 11 de la Ley de 18 de

345, Leéis Santos de la Vaga, ídem id
id. id.

Junio de 1885, en la forma exprwda en el

artículo 53 del Reglamento de 30 de Setiera-

Reemplazo de 1907. -Revisión bre del mismo aSo, sobre repartimiento y ad

minietración de la contribución de InmnePa'.soio
bles, Cultivo y Ganadería

271, Ramón de Diego Cerrases, talla
1'522. ExalOíde por hsb«r oampiicla las
tras levieianes qua previene la ley.

2
°

Que las solicitudes de exenciones pro-

ducidas por cau-as anteriores á la aprobación

4YUNt'A|lEIIT0S de los Registros no producirán indemnización
Z ragosa

tributaria por el tiempo ante ior á la fech aen
255, Vioanís Arrnijí Las^brss, talla

1'515. R ímííasa al «portunn osrtlfioado
que aque 1 s instancias se reciban en las ofi-

TORREJONDE ARDOZ ciña de la Hacienda, sin perjuicio de que el
a ;1 (. misión m'Xta da Z ragoz

a-iüta a la 0sr;if icaoióa susori-
plaio de exención se cuente desde la fecha en

s fao ativas y vocales de esta
que resulte implantado el cambio de cultivo; y

rpo Sres Drrutia yGav Wá, relsíi- 3*° Que las exencionas correspondientes

1 rn za Caries de Bias Hsrnáadflz, á hechos posteriores á la aprobación de los
núm. 231 del distrito s Ptt'Eoio y reem- Registros se tramitarán con ar eg'o á lo dis-

1909 Je qua sa haca eo'astar puesto en elreferido artí u!o 53 del Regla-

Subsiste la &fco oión M año anterior, mento de 30 de Setiembre de 1885, con la va-
agrá des y sisado más ex sas las riacion consiguiente á -o prevenidoen el ar-

¡dadas de ias córneas, r
oomplftto al oampa papilar, y

«btu
DELEGACIÓN DEHACIENDA

tículo sexto da la Ley de 27 d« Marzo de 1900,
oa^j psr De igual modo quea? dispuesto por Real
más maaif istas las oaries da les o!d><8,

di ioaa los DÚmeros 32
DE LA orden d;í Ministerio de Hacienda de 1S de

y car
dai oí
de le

riaa taroara y 47 dal
Cíjmpr

PR0VINC14 OE MáDRICi Enero de 19)8, publicada en la GicetCL del 14

aaguada, la o-
cuarto

Informar á la misma au oridad qaa el
mezo José Jiménez Ortiz faé sorteado
con ei númar<3 cuatro en Mareta de Ta-
juña para e! actual raempiazo, habiendo Egtsdo oamprenaiv» da laa reiaoienes
alegada a ta oi Ayuntamiento al tiaoipe prestadas por los explotadores de
de Ja clasificación ydeclaración da s«ida mw« ®ñTn !a exaooióa del impuesto

do paíaoer defaüto físico, del qaa resultó d!?1 3 P3r 10°- sob?e el bruta
úti!, de lo oual proiasió; mas al prscti- d3 los ™*na"l<w ingresados en las da-
carga el juicio \¿ exenciones «ate esta pósitos da laa mioas nupeatfvaa da-

Comisión en 9 da Abril resaltó fitílcon- ranta el ««ion*» triuwitM de 1910,

dioioBal pradieute da observación en qne se publica é tenor de Jo prevenido
bpjs, y snfriiB ésta ea los dfaa 9, 14 y 20 m el arS

- 4l*al R 'Somanto de 28 de

da Abrily 7 de Maye últimos, fue raaa- Mar¿0 d9 190°- PHra ia admimstreoióa
noeido definitivamente par los vooaie8

v«»»»raaM da loa impa?sto 3 asbra la
facultativas da esta Gamisióa en 10 da Pp«P'edad minara.

M«y i,resaltanda inútil temporal y ex «uaawa d? la oarpata, 181; nsmbra de
olnfdo, p«a arreglo a\ número 1." dal «r- la mlna » *Ei Da3 'iaiio*> maaiai-
tíctale 83 da la ley, dnMeadc p«r tanto Pb1 en ?as T*iiaa' G«W»«« nombra «Sal
ear desestimada la patioión de Iob reou-

osaoasionaria, D. Nareiae M*arl; Ídem

rrentes. exolasador, D. Nirciso Maari; min-3-
» a a i i- -* j • ra! «xaluí-ío: olasa, o br-; qaiataíss mé-

o o . T o . . tno©6, 1.306; Uy, 6 üíp 100; oraaio, 3,70
<o , „ . . ' , psaatas; ímpjrt-í,4.832 <20 pasetng; im-ro 13 '"N¡7'iíoarnaro pera el reemplaza „«_»„jio «m »«• .,..*„

de 1909, yDI*.Herrar. Martín, ,La- d3Í 3 »" 100: MlBW9' l44<88 Pa"

r«1 u San Agustín para el actual re-m lm &]
plazo y ordenar que por facultativos de hmina dfl

,
Q Jesta Comissoo ssan raoanooidos oon arre „„,,

t . . ,
t », „ ., ,

An
, , .., , seao tnmastre la suma total de cientogla al art. 104, poique laa sertifioaoianes . a» «o °

WUIB

.,. - * . ouatenta y cuatro pesetas aovantav saismédicas que «oompañan á sos instanoias,
0gntjm9a

«"»»»u*b y dqid

se ajastaa en nn todo á la Raal ardan de TT

' . .. . a ,

17 de Junio de 1903.
"

aa.V8Z q.MhfBld,°»f/«™«* P<* el
Acceder á 1» solicitado D«r el mozo B8aar 1;g;meP0 relaoioa Je Ppodaot«9

Albar«o del Campe Oantalapiedra, nú-
P^oniadapaeie separarla el que la

mere 133 del distrita de! Gañirá para el "f Ia9
"ota

-
detaende de ejercitarse

re mplazo actual y declararle soldado
«\u25a0*\u25a0 \u25a0«««'» »el pin. da dos mases i

por renunciar de laprotesta que hizo an-
partir d9 la fwha de la P»Wioaai6 B del

te el expresado distrito al ser reconocido
prf!6? f¡

tn T
,. . *ntn „,,.

al tiempo de la clasificación, teniendo „M¿ind? J,aha da 1910
-

El dal88ada
en cuenta lo dispuesto en el art. 129 del de Haoiend8 > firma3°•

Reglamento. (Núfa
-

1-983.)

y en elBolktísOficialde eeta provincia del

Seta!;
Y oaasi

'DSioiarsQ musí
día 16 del mes referido

ramio que la enfermedad
Minis, —Segundo trimestre de 1910 Io Que los propietarios deberán presentar

diotamiíiada as iíentifsa y está como»"' ias hojas declaratoria», dentro del plezo de
dida e 1 misrns núüiaro, erieo y olasa treinta días, á partir de la fecha de su re-
de la íspraciñd el »üo del reemplazo, eibo; y
per la que fue oimoeptuado eamo irú'il
temporal y sujeto á ravisioaes, y que
por tanto con ztroslo ile ley la ola^ifi-

2.° Qü3 ouaado lo? proniñtar'os, así ad-

vertidos de su derpcho y de su propio interés,

cacióa de li-úúva del maza qu < sa v-*r¡fi-
qas dectro del reemplaza es la qaa debe
subsistir es loe sigaionta^, ea tanta n«i

se aoredi>8 Ifc atilidsd psra el sítvíoío
qua exige la daolsraoión de soldado;

no preseníea sin t-mb«rgo l»s hojas deolsra

toíiás ¿e sua respectivos predios dentro del

expresado término de treinta días, serán
tquóílae redactadas por la*Jan tas periciales y

en aa dafecto por lac b-igadas corrR8oon^i*'n-

iasrand» qncs eubsistsenio fl f'e- tes del Catastro, vaiiéndo*"de los datoa qua

fetsto fisiao es aooiííeaíal su agravado ió
mejoría, y que da ns sobrevenir otra
inutilidad da distints olasa, nrdan ó bú-
mere, precisa confirmar la primitiva
ciatúf JciíOión para que oontinúa el mezo
Bujeio á las revisiones pravenües p>r la
ley, 6 en aquel oseo seguir el procedi-
miento est&bieoidi» en 11 art. 104 d» la
ley y Real orden de 13 da Abrilde 1903;

obtensan del reconocimiento y sforo ie las

fincas; y cuando talea datoa no fuerau trnutan-

tes acudiendo á [a ¡ne-iiación parcelaria, cu-

yoa gastos á razón da dos pesetas por hertá-
raa sarán exigidos á l'is propietarios por laa

respactivae Administráronos ie Hacienda.
Lt que 88 pone p:.r modo del presente Bo-

lktisOficialen eouocinaiento del Ayunta-

ConBiderando qu«« 1>s faouiietiv a da
las Gamisioaaa m;xc«ts istia autorizados
para ooooiptuar oo-ni totales á losocm-
la alase 2.a en daiarminadoa oaaos, pero
prendidos en esta anterizasióa sólo pne-

miento, Juntas perisial y propietarios agri-

caltorea del término munirip-.i de Chozas
de la Sierra, en que darán principio en breva
los trabajos para la implaatadón del avan-
ce catastral

de utilizarse y causar efssto ea el año da
su reemplazo

Madrid 19 de Julio de 191O.=S1 ingeniera

Considerando qaaeata iatsrprataoida
legal está confirmada por s^alogla par
la R. O. de 22 de Marzo de 1887, que no
permite totalizar es revisión alque sien

-
do temporal por falta de taüá sn el aña
de so reemplazo resultara son manas de
1*500 en los añoe sucesivos;

director, k. Gómez Fíores.
(5Iúm. 1982.) (O. 158.)

ÍWIOINCI* tm • tS
Juxjsados misitare

Don Jesó ds la Esootíma y Eaprunoaáa,
comandanta da Infantería, segaoce
jefe dsl Cuerpo de Seguridad, fiscal
dal expediente en juicio contradictor;»

para deparar si Fedro San Joan Eani-

Csneidaran lo qae eagún la R.O. da 13
de Jacio de 1894 y 3 de Noviembre de
1883, la situación de reolotas condiciona-
les ha de dorar forzosamente tros años,

Autorizar á la Comisión Mixta de Re-
oiutamiente da Valladolid el reoonooi-



Sábado 23 de Julio de 1910 S

En virtud da providencia del senw
ja°zde primera ingtanaia é instraeeiáe
del distrito de Palaoio de asta aarta, dio-
tada en el día de hoy en el sumaría qae
sa instruye sobre sustraooiéa de ditser»
á D.José Nava Pozzi, se oita á Conaian-
tine Velázqaaz, que dijaron habitaba «a
la calla de la Farmacia, numere 4, para
qua oompareíoa en su Sala-euáieu-
oia, sita ea el Paleoio de las Juzgadas,
oalla del Ganeral Castaü s, deatra dal
término de diez días, contados desde el
siguiente alen qua este ediote fuere in-
serto en les parióiins ofioislas, obq cb-
jeto de recibirla daoiaraoién en la men-
cionada oausa.bajo aperoibimiectsde aar
deolara !o iaonrso de lama ts de veiati •
oinoo pasetas oan que se le oanmina, sin
psrjusoio da adapsarsa otras dates- aina-
oiones á fin da obligarla á eísoieaff diana

te, guardia segundo del expresado
Guarno, se hizo acreedor á ingresar en
la Orden Civil de Beneficencia por
haber salvado de una muerte oierta á
un niño que el 24 de Diciembre del
año anterior arrastraban las aguas del
ríu Manzanares, desbordado áoonae-
cuancia de la gran avenida producida
por e! temporal.

Madrid, veinticinca da Jasio de mil :
neveoisatos diez, doy fe.

aa, sn la Gasa Casaistorial de esta villa
;y baje» las oandioienes siguientes:

Primera. Que Íes deadores ó sus
aaasa-habientes yloa aoreederes hipote-
carios en su caso pueden librar ¡as finoaa
hasta el memento de celebrarse la su-
basta pagando el principa', reoargos,

; costas y demás gastos del prsoedímiento.

Ante mi,
Antonio ágailar.

Ypara qua sirva de oédnla da netifiaa-
oíón á los qua se tengan por herederas
de D.Manuel Liñas ó oon dereoho á su
herencia y acanta, oayos nombre? y do-
mioilies se ignoran, axpido la presente
que 68 insertará en los periódicas oficia-
las, y Is firmo en Madrid,9 de Julio de
1910.

Por el presante ? término de veinte
diss, á contar desda la publiusoión de
8st3 adióla en la Gaceta y B9letin Opi-

Gíal de ?.a previooie,cito ó invitoá cuen-
tes parsooa? en pro ó en oantra deseen
préster doafapsción sobre si hecho qae
se trata de justifiasr, para que ooa tal
objfltoosBourraa á esta Pisoslía, sita en
la J futura 'Suparisr de Pslioía (Prinoe-
sh, 19, hotel), hws de onoa á una de la
mañana, en (lías hábiles.

Segunda. Qas los títulos da propie-
dad que se najen presentado sen oan les
que daberSn conformarse los iicitadores
yno teadrán dersoho á exigir etros.

El escribano, Teroera. Qua para tomar parte en la
subasta dabaráíi prsviamanta lo^ lioita-
dorea depositar en poder del sgnntq el
oídoo p»p ciento del valor de los bienes
que se rematan.

Antonio Agniisr.
(A.—297.)

CARABANCHEL BAJO
Das Primitiva Martínez, Egsaíe ejsou-

Uve de la zsna da Getafe, pera hao*r
efeetivos las debites á favsr de laHa-
oiende públioa.
Haga saber:

Cuaríg. Que sari requisita indigpen-
sab'.a yobligación ázl rematante entra-
gar ea el auto la difarenoia entre el de-
pósit® constituida y el preaio de la ed-

D*da en Madrid á 19 de Julio de 1910.
~V.° B."=Eso8sura.=P«r mandato de
S. S. Eí saoretario, Celestino Prado.

oompareoenois

jadiaaoiÓB Madrid, 14 da Jania de 19 10.—Y."B.*
El jaez de in^traooión, Pedro Ármente-
ros de Ovando.— El escribano, Luis M»~

Qua habiéndose remitido las oéJulas
| duplicadas da netifioaoién de subasta dg

finoasáD. Pabla y D. Abelardo Blsra-
llo Alvargz, daña Ana Garrida Hartera,
D.Francisco Maríínaz Ravuslta y D. Ti-
moteo Moraleja del Ama por midió de
factura firmada par el algaida da esta
villa en el día de hoy, y an la ;<iuda da
que saan devueltos los duplicados á ests
Agencia debidemsnta raquiaiíadoa, se
cita, llama y smphza por midió de este
ediote á los exprasaSaa síñeres como
sorsederes aiedificio embargada á dan
Luis Feiío y Gasiro, da *?sts vaaináad,
eite en la calía da San Jasé, para qua
comparezcan á la Rubasta de ia misma
iaaa, qu 11viirá la? tr <¡n U0 139 \Goa-
sisíoriBl da esta villa el día primaro de
Agoste da mil íisveoisntos dies, á Ibs
oüca da ia msñSEa, bsjo mi presidencia,
haoiéadeies saber el Jsraahs qua tisuen
á intsrvea r en la venia y.utilizar la fa-
oultad que las concedo la Iustrueaión
vigante de poder, en iefaote del deader ,
pagar todas los débitos antea da cele-
brarse la suhggta, apwoibiSndslas qae ,
de ao comparecer al aote da ia subasta ,
les parará el parjuiaio qua hubiara lu-
gas*.

Qainta. Qas si h?oha la adjtidiaaoión
no pudiara nítlm^rs» la vanta por ne-
garse el adjudiíjatario á la entrega del
preoio dal ramate, an daoratará la pér-
dida del depósito, q«a ingresará en las
arcas del T^siro oúbliaa.

\u25a0 os a® 1.a í.xifl*t»sse;í8-

BUENAVISTA
licer

(Nútn. 1.920.) (B.-1.622.)
En les autos ejeoutives segaides en

esta Juzgado de primera i&sianeia del
distrito de Buenavista y miEsoribaEÍa á

instancia de dsn Pedr© Maeía y Macía,
contra ávn Manuel Liñas, hay les que se
tengan por sus hsraaeros 6 sa crean oon
dapecho é su herencia hoy yacente, en
realamao'óa da ana letra de cambio, sq

INCLUSA
Ea Carebanohal Bsjoá dieoiséis de Jo-

lio de milnovecientos diez.
Alonso Panadaro, Jasaa, natural da

Aranjuez, d3 estado soltera, prefssióa
prostituta, de 54 aüoa, damioiliada úíti-
m^nienta en ta oa.la de Vallaharmasa,
núm. 4, baj j,orooesada par harte, oam-
psraoará en término de diez días arate el
juez instructor de 'a Iuoiusa.

E! agente,
Primitivo Martínez.

(A.—299.)

na distado la sentsaaia qae oontisne les
partiouiares sigaientes:

Sentencia.— En la villa y corte ds Ma-

TORRELAGUNA
Tnrígano de Padre, Cirisoo, domfoilia-

do últimamente en El Botío (Madri-I);
comparecerá en término da diez nina an'.
te ssíe Jazga ?o para ser reo-m&aido par
dos facultativos ca causa p<*r lesiones.

Madrid 16 4a Julio da 1910.=El asari-

Ibano, Pedrí. S. Govisa
(Núm. 1.921.)adril á veiníioinoo de Junio del milne- (B.—1.623 )

veaientos diez; el señor don Alberto Ve-
la yLópsz, juez da pnraers instancia del
distrito da Baenevisís de la misma, hs-
biende visto les pregantes sutes ejsoa-
Itivos seguidos entra partes; de uaa, oo-

ieo datnandanta, don Padra Maoía yMa-
oia, mayfir ds edad, casado, industrial y
de esíE vecindad, defendida psr elletra-
do don Emilio Marín y representado por
ei proourador den Andrea de Goitiay

t
Rodríguez, y de strs, cerno demandada,
dh>n Manue!. LiñSc, hoy contra les qua se
tuvieran pi¡r sos herederos ó se creyeran
om dpreoh* á su herencia ycoentes, les
anales no se han pergeñado en «utos, ha-
biéndoseles declarado en rebeldía sobre
p,ga de nna letra de cambio; y

Fsll':Qae dabe mandar y mando se-
guir adelante ia ejanución despachada
en estos antes ooatra dan Manuel Linán,
hoy loa que se tengan par su horadaros
ó que p oreen con daraphf» á su harén-
oia yacente ea la actualidad, haciendo
tranoi yramatsen los bianes embarga-
dos, y en sn producto entaro ycumpli-
da psgo al aoresder den Po^ra Macla y
Manía de la cantidad de 2.300 pésetes
do principal, intereses legales de esta
snros, á rezón dal cinco por oiente
anual, desde once de Oatnbre del año
últioia y oostas causadas y qua se oau-
sen.

UNIVERSIDAD
Terralsgans, 14 de Jalie de 1910.= El

EOSasriií, José Siorrs.
Eesalada Martínez ,Gonzalo (a) Lsgs-

nss, hija de Santos y de Marta, aaíaral
de lía rid, da estado soltare, profesión
sombrerero, de 22 años, domiciliad® ülti-
msmsnta an la oa¡Í8 del Labrador, nú-
mero 13. taroere, prooasad» por tentati-
va de hurto, oampareoerá en termina (ia
oinoo díaa ante el Juzgad* de itistruceióa
del diflirita de ia U i<rersidai.

(Núnj. 1.916.) (B.-1.618.)

H03PI0I0
Huéaoa, Agustín, ignorándose su na-

turaleza, estado, preferios y3d*i;da es-
tatura eSta, dalgado, pela ORStsü», ©jos
szulas y viaí^ traja gria osouro, gerra y
atpargatae, cuyo daoaioilia también se
ignera, preoíBado por roba, oompur^as-
rá en térmiao de diez cues ente e¡ Jazsn-de da instruooión de! distrito dsl H>8-

Madrid 14 da Jaiio de 191O.=Maane!
Moreao.=El eaunbano, Fa ierioa Soártí
y Jiménez.Gsrebanohsl Bsja, dieciséis da Julio

de milnovecientos diez. (Núm. 1.922.) (B.—1.62*.)

F!egenta,
Primitivo Martínez

pioio.

Madrid, 12 da Julio da 1910. = V.» B.G

=E1 sfñor jaez, Gsroía <ia\ Poz 9.=Ei as-
oribano, t.S., Jaaa Martínm

(Núb. 1.917)

CENTRO
Ruiz, Jasús, de profn^ióa o»bp»á»i*,

oujae Jemas airaaasti saiafi se igns*as,
do¡oiQiliBioú Cira m v-, ci j;> ia oalle da
Brevo Murili;»,uúaa. 107, pía»., proeja-
do por el dulite •»« est f«, oompi-raoerá
en término de di^z íí*a aate 1 Joagado

(A—298.)

(B.~1619.)Dan Primitivo Martínez, agants ej,3ont!-
vo de la zana da Gataf 9, para hacer
efaotivos Sos débitos á favor de la Ha-
cienda pública.

BUSNAVISTA

Yáüaz Rivera, Antonio,líomioiÜHdoúl
timameníe en Is oaüe de la P^lmí, nú

- instructor 1 liatrit» íel
Hago seber: mero '¿9, piso 2.°, nocap tremará aa tér-

mino de oinoo días finta el Juzgada da
iastraaoióa del distrito de Bcmavista de
este carta para 1a<j!«rar en oauaa por
amenazas instraf da por dioho Júzgalo.

Madrid, 16 d« Jui» do 19iO.=£í aafijf
jues, Falipe T >rrí8.=E! aso.-iO ,n», José
álonso Fadrique.

Qaa ea virtud ds prsvidasaia dietedt
por esta Agencia ea el día de hay en
los expedientes de apremio por debites
de Íes contribuciones urbana, iadusirial
y ntiiidadea de Isb süos mil novaciantoB
nuavo ymil aovacieatos disz, sa seoa i
pública sub&sta ooms da lapropiedad del
deudor D. Luis Feiso y Castro, de oeta
vaoiatíad, un edificio ocmpaesto de dos
pabellones oooBtrnSdo en un soisr situa-
de en termina da esta viila, sitio da la
Laguna, que ooupa una suparfiois de
971 metros ouedrados 92 daoímaíroB,
lindante par frente, oan la calle de San
José, por la derecha, oen selsres de den
Edgardo Moralos, izquierda, loa de deu
Enriqna Parresen y M-ross Alvarsz, y
por detrás, oalle da la Canaapoióa, valo-
rado en 13 125 poseas.

(B.—1.667.)

Madrid, 18 le Jaüo de 191O.=E! aseri-
bsao, Sr. Dalmaa; P. 3., Iaisígai» da
Higas!.

CHAMBERÍ
Jobo MiguelG,pBb 1 Laprirs, hij» ie

Jaüoyd Mioael-j, n tural le la Habí-
as, ds estado soltero, profesión síbU?,
da üeoiauava h&.,b Ueda<1, da estatura
elts, pelo negro, muy marañe y vicie
traja de em^rioana oulor eaoara, dac;i-
oiliadf» últiinamentB en la calla da Es n

-
nielao PigQ8rB8, oúm. 4, segando, rú-
roero 2, prasagaio p«sr diapira de sr^ü

de faega, camparaoará en termine tí*
cinco días aata el Juzgada deinstrnao "¿ci

de! distrito de Chambarí.
Madrid, 20 da Julia ¿8 1910. as E2 ?*-

oribaa», Ja¿¡n P. Pérez.

(Núra. 1918.)Asipor esta mi sentenoia, que per la
rebeldía d- la parte ejecutada se netifi-
oará en la forma determinada por la ley,
definitivamente juzgando la prenuncie,
mando y firmo.

(B.—1.620.)

PALACIO
Pañ3lvár(aa igaora al nombra y sa

gando apslüio), oaya domicilio ypara-
dero sa ignoran, oompareoerá en termina
de oinoa días anta el Jazg-ide de instrao
oión ds! distrite de Palaoia para declarar
en causa por lesiones, inatrnída por di-
cho Juzgüis.

Alberto Vela yLópez.

Publicación
Laida y publiooda fue la precedente

aentenoia per el señor D. Alberto Vela
y López, jaez da primera instancia tíel
distrito da Buenavista, halíáadese oele \u25a0

brande audiencia pública en su Sala en
al día de hoy.

Madrid, 18 da Julio da 1910.— El es-
criban», Iflfsote.

(Núm. 1.919.) (B.-1.821.)
(B.—1.668.)

La subasta sa celebrará bajo mipresi- ;
desoía el día primero áa Agosto de mil !
noveoientes diez, é Ibs onoa da lumena-

CENTRO
Maaual Linares, ouya áain&s filiaoiSa

as desaonoca, domioilicde últimameata es



Marsella (Francia), procesado per falsi-
íicasién, oemparecerá en término de diez
d!as ante el Juzgado de instrucción del
Cesto».

Santa María. =E1 seoretarie, Alfredo del
Castillo.

En virtud de providencia del señor juez de esta oerte, per el presenta se oita y
emplaza á José del Valla 7 Fernández,
que dijo viviren la calle de San Beruar-
do, número 94, y ouys paradero eo la
actualidad se igaera, para que en el tér-
mino da nueve días eoraparezoa en diohs
Juzgado, sito en Ib calle de B leo,núme-
ro 2, piso segunda, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de
faltas núm. 171 del año 1910, qaa pen-
de en esta ciiohü Juzgado p«r lesiones,
apercibida que, de na verificarle, le pa-
rará el perjuicio á que haya lugar en de-

municipal del distrito de líuenavfsta de
(Núm. 1.927.) (B.—1.629.) eaía corte, per el presente se eita yem-

plsza iEogeiíia Valázquez Cerdeñe, que
Idij» vivir en la callo de Agustín Du-
\ rán, rúmer.i 8, b jo, y cuyo parade

Madrid 19 de Julie de 1910. =Felipe
Terr«B.=E! «ctuBrio, Joaquín Ferrer.

(Núm. 1.975.) (B.—1669.)

En virtud de providencia del s n*r

jaez municipal del distrito de Buenevis-
te de «st8 corte, por el presente se oita
y*¡B{!szü á P«sdro Gsroia González, que
dijuviviren ia calle de Luis Villa,nú-
mer> 3, y cuyo paradero en la actuáis iad
se ignore, pira que en el té mito da
nueve oús conaparezoa en dicho Juzga-
do, sito en la calle de Bslén, rúm. 2, pi-
so e. gutdo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltes nú-
mero 404 del &ño 1910 que pende en este
Ju2gice per E56los trates; apercibida
que, de no verifioarlo, le parará el per-
juicio á quethaya lugar en derecho.

ro en ie eo-ntlided se ignora, para que
1 6a término de cueva días comparezca en
\ dinh» Juzga íe, sit > en lacalle de Balen,
Inúmero 2, piso segundo, á oumpii? lape-
í na que la ha sido impuesto en el juioieda
jfalla* número 226 ¡e 1910 qua pende
Ien este Juzgada p >r lesiones, apercibida
s que, de no varificario, a parará el par-
Ijuicio áquf» hays lugar en dorsohs.

Madrid, 17 de Julio rte 1910 —V.*B."¡—
S«ata María.— El seeraterio, Alfreda

idel Castille.

HOSPICIO
Sabio y Ortega, Alonso, natural de

Gerrifirroa (Málegp), de estado sol tere,
profesión vendedor, de 43 saos, dcmici
Htds últimamente en la calle del Molino
áe Tiesto, núm. 28, tienda, procesado
por estafa, cempmcerá en término de

diazéíaa ante el Jazgsáo de instruooión
del distrito del Hospicio.

fecho.
Madrid, 12 ds Julio de 1910.= Visto

buena. =Santa María. =El secretario,
Alfredo del Caaíillo.

(Núai. 1.937.)Madrid 18 de Julio de 191O.=V. e B.°.=
Ei ssñar jaez, Garoia del Pezo.=El es-
aribaB», P.S., Luíb Fazzini.

(B.—1.635.)
(Nútn. 1.932.) (B.-1.630.)

Madrid 12 de Julio de 1910.— V.° B/==
Sents María.— Elsecretario, Alfredo del
Castillo.

En virtud de previdencia del señor
juez municipal del distrito de Buen avista
de esta oerte, por ei presente se cita y
emplaza á Amparo Msrrequfa Vicente,
que dijo vivir en lecalle de Luis Cabre-
ra, aúnere 37, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, pera que en el tér
mino de nueve dfas oomparezoa en diohe
Juzgado, sito en lacalle de Belén, núme-
ro 2, piso segundo, á cumplir iapeca que
la ha sido impuesta en el juicio de faltas
número 528 de 1910, que persde en este
Juzgado per muios trate-s, apercibida que,
de eo verificarlo, la pnrcrá el perjuicio
á que haya lugar en dereah®.

(Núm. 1.976.) (B.-1.670.)
En virtud da proviienoia del señor

juez munioipgl del distrito de Buenavis-
ta de esta oerte, par el presente se cita y
emplaza á Cayetano Molinero García,
que dijo vivirán le calis de Claudio Coe-
lli?,numera 129, hete!, y cuyo paradera
en la sotnalidad se ignora, para que eu
el térmioo de nueve días comparezca en
dioho Juzgado, sito ea la oalle de Balen,
numera 2,pise segundo, á cumplir lapa-
na qua le ha sido impuesta an el juioie
da faltas cútissr» 442 del año 910 que pen-
de en este Juzgado par lesiones apercibi-
do que, de na verificarlo, le parará el per
juicioá que haya lugar en derecho.

UNIVERSIDAD
Jssé Mora Miramor, natural de Ma-

drid, de estado soltero, profesión sir-
vienS®, de veinte añas de edad, domioi-
Msá'A últimamente se ignora, procesado
par liarte, comparecerá en término de
amo© áias ante el Juzgado deUnstruooión
del distritode la Universidad.

(Núm. 1.928.) (B.—1.626.)

En virtud de providencia del señor
jaez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente sa cita
y emplaza á Francisco Ceno Sánchez,
que dijo viviren la calle del Espeja, nú-
mero 4, 2. a, y cayo paradsro en la ac-
tualidad se ignora, para qus en el término
de nueve días comparezca en dioho Juzga-
do, sito en ¡a calle ce Belén, núm. 2, pisa
segundo, á cumplir la pena qua !a ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm. 374
de 1910 que pende en este Juzgado por
vejación, apercibido que, de no verifi-
carla, le parará el perjuioio á que ha-
ya lugar en dereoho.

Madrid, 17 de Julio de 1910 =Mtnnsl
Mmtma.= El esoribano, licenciado Vi-
secta Mereno.

íHfim. 1.978.) (B.—1.671.)

García Ahumada Ana, domiciliada úl-
lisaaaieDte en la calla dal Marqués de
Seáis Ana, núm. 1,oempareoerá en ter-

mine da oinoo días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Universi-
dad, para ser oída oon arreglo al articula

Madrid, 12 de Julio de 1910.— V.°B.°—
Santa Maria.

—
E! secretario, Alfredo del

Castillo.
Madrid, 13 de Julio de 1910.— V.° B.'

—Santa María.— £1 secretario, Alfredo
del Castillo. (Núm. 1.938.) (B.-1.636.)

Madrid,13 de Julio de 1910.— V.°B.'—
Santi; Maria.

—
El secretario, Alfredo del

Gustillo.

(Núm. 1.933.) (B.-1.631.)

486 de Ib ley de Ec juioiamiento oriminal
so «fiüSB per estafa, instruida por de-
buboíb de D.Matee Escudero.

En virtud de providencia del señar
jaez municipal del distrito de Busnavista
de esta corte, por el presente se o ta y
emplaza á Manuel Francisca González,
que dijo viviren lacalle e Ayaia,núme-
ro 16 antiguo, pral., y ouyo paradero en
la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve dias oemparezaa en
dicho Juzgado, sito en la calle de Balen,
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sida iraouesta en el juicio de
faltas núm. 515 1910 qua penda en este
Juzgado por v-jaoióa apercibido q<ie, da
no verificarla, le parará el perjuicio á
qus haya lugar en derecho.

En virtud da providencia del señor
jaez manioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, p ¡~el presenta se cita y
emplaza á Alfonso Dísz, que dijo viviren
el paseo de Santa María de la Cabeza,
número 13, y cuyo paradero en la actua-
lidad se ignora, para que en el término
de nueve días oomparezoa en dicho J-iz-
gado, sito en lo calle da Balea, núm. 2,
piso segundo, á cumplir la pena que lo
ha sido impuesta en el juicio de faltar
número 657 del año 1909 que pende en
este Juzgado por daños; aparoibide que,
de no varifioarlo, le parará el perjuicio S
eme haya lugar en derecha.

(Núm. 1,929.) (B.—1.627.)

Madrid, 19 de Julio de 1910.— Manuel
Morase.— Elesoribano, Fermín Suárez y

En virtud de providenoia del señor
juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se cita y
emplaza á José Casado Benito, que dijo
viviren la oalle de la Amnistía, número
3, ouarto, jcayo paradero en la aotuali
dad se ignera, para que en el término de
nueve dias oomparezoa en dicho Juzgado,
sitoen la oalle de Belén, cúm 2, pisa se-
gundo, á oumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm. 78
del año 1910, <}ue pende en este Juzgada
por malos tratos y lesiones, apercibido
que, de no verificarlo, le parará el per-
juicio á que haya lugar en derecho.

Simém-z.

{NSm. 1.979.) (B.—1.672.)

Osseria de la Vega, Teedwa, natural
laR«iípollos, partido de Riaño (León),
&i|a joataral de María, de estado soltera,

da osarenta y seis años, estatura rega-
tar, pala osDOBO, morena, domieiliada
iMtistamente en la Plaza de Lave pies, 8,
prásaipal, procesada por amenazas, oom-
pasreosrá en término de oinoo días ante
sí Jmsgsde de instrucción del distrito de
2a Ufaivisrsidad, por estar deoretada so
crisiis» per la Andiencia.

Madrid 14 <1e Julio de 1910.— V.° B.«—
Santa M<¡ría.=Ei secretario, Alfredo del
Castillo.

Madrid,12 i« Julio de 1910. -V.» B.°—
Santa María.

—
Ei secretario, A.frelo del

CóütiJio (Núm. 1.940.) (B.—1.638.)Madrid, 13 de Jalio de 1910 =V.«B°=
Santa Maris.=El secretario, Alfredo del
Castillo.

(Núm. 1.935.) (B.—1 633.)

ifodrM,19 de Julio de 1910.—Mannel
Mores*.—EL escribano, Fermín Suárez En virtud ds providencia de! Sr. Jaez

municipal del distrito de Baenavista de
| esta corte, p-»r el presante ae cita y em-
lplaza á I-idora Fernández Gonzá'.sz, qae
Idijo viviren la oelle de Serrano, numera' 36, y cayo paradera en la aotualiiad se
Iignora, para qae en el término de nue-
¡va días onmparezoa en dioho Juzgado, ai
i toen la caüe da Bilén,núm. 2, pisoss-
I gando, á onmplir la pena qaa la ha sido
j impuesta an el juicio de falts3 núma-
Í ra 510 del año 1910, que pende en es-
| te Juzgado por errnjar ngue, aparoibi-
ldaqna, de no verifiaarlo, la pareráel
:parjnioio á qaa haya lagar en derecho.

Madrid, 12 de Ja'io de 1910.— V.°B.«—
\u25a0 Santa Msría.—El aeoretari», Alfredo del

En virtud de previdencia del señor
jaez municipal del distrito de Buensvista
de esta oorte, por el presenta se cita y
emplaza á Vicente Fernández de \» Fuen-
te, que dijo vivir en la calle del Espirita
Santo, núm. 27, y cuyo paradero ea la
aotuali i*,.\ se ignora, para que en el tér-
mico de na* ve días oamparezoa on diohe
Juzgado, sit» en la calle de Belén, núme-
ro 2,piso segunde, á cumplir la peca que
le ha sido impuesta en bI juicio de faltas
numera 749 del eña 909 que pende en es-
te Juzgado por lesiones; aparoibido qoe.
de na verificarlo, la parará el per juioie s
qua haya lugar en derecho.

y«KisShw.
(Núrn. 1,930.) (B.-1628.)

(Kám. 1.980.) (B,—1.673.) Ea virtud de providencia d¡1 señor
juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por 61 presenta se cita

uj»g»<i'D» muntoipalda
y emplaza á Fulganaio Moreno Martín,

BUENA VISTA qoe dijo viviren la c&lla del Conde,

Ee -virtud de acuerdo del señor jaez
mmaiftipal del distrito de Buenavis-
%r á« tsta oerte, per el presente sg

mere 5, y ouyo paradero en ¡aeotunlHad
se ignor ,pare qaa en el termina d
ve díaa comparezca en flioho juzg«d<», sito

nao-

eitB !laxaa á Daniel Alcalde García,
qce dij»viviren la calle da Alcalá cu-
ma?» 148, puesto de verduras, 7 cuyo
paradero en ta aotaalidad Be ignora, para
qae osaaparezca en dicho Juzgado, sito
«b Ib asila de Belén, cúmere 2, piso se-
guná», an el término de nueve días á ser
rsa»aiHM'd® por el médico ferense, bajo

Baleo, liúm.2, piso Eügua
do, á cumplir lapena que Idha sido im-
puesta en el juicio de faltas número 494
del año 1910, qua panda en esta juzgedlo

8n la o

por ños, "ercibido que, de no veriíi-
hsyacario, ie

logaren
in Madrid, 12 de Jnlio de 1910.— V.'B.*

—Santa María.— El secretario, Alfredo
del Castillo.

ieraoho

Madi._,—
Saata Ma.>

dal Castilla.

13 <ia al910 Castillo
s^í;-'; babeáronte que de no veriíiaarlo le
pcrar» sá perjuicio á que haya lugar en

(Núm. 1.936.) (B,—1.634.) (Núm. 1.939.) (B.—1.637.)

rteraeSw. (Núm. 1.931) (B.-l 629.) En virtud da providencia del señar
lez manioipal dsl distrito <i? Baenavietamáñü, 13 de Julio de 1910.— V.3 B.°— Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.

—
Ms


